
“PERINTENDENCIA DE COMPaA EGISTRO DE SOCIEDADES 

Guayaquil, 3 de Febrero del 2003 -D8 AUG IS AM Y 

Señores - - ca INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

El 10 de Enero del 2003, se remitió a esa Institución el oficio cuya copia se anexa, en 
la que se solicita siguiente transferencia de acciones a favor del Sr. Luis Horacio 
Regalado Briones: 

  

No. de Acciones Cedente Cesionario Valor 
Acciones No. 

4.500 5.001 al 9.500 Celeste Landázuri Luis Horacio $4.500,00 . 
S. de Regalado Regalado Briones 
C.1.4 0910610328 C.1.4* 0905750055 

Para atender a lo establecido en el Art. 237 del Código Civil, y Art. H% 99 y 145 de la 
Ley de Compañías, solicito a uds. dejar sin efecto esta transferencia a favor del Sr. 
Regalado Briones, y en su lugar, legalizar siguiente transferencia: 

  

No. de Acciones Cedente Cesionario Valor 
Acciones No. 

4.500 5.001 al 9.500 Celeste Landázuri Solange Celeste $4.500,00 / 
S. de Regalado Regalado Landázuri 
C.1.4 0910610328 0.1. 091966187-6 

Tal como indica la comunicación entregada y sellada el 10 de Enero del 2003, se 
ratifica anulación del Título No. 1 y emisión de nuevos Títulos Nos. 3 y 4.- Los señores 
cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

Gorda un e. da A 
Celeste Landázuri S. déjRegalado gÓ 

PRESIDENTE ad 
C1.+ 0910610328 

Exp. + 107038 

  
 


